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Córdoba, 18 de junio de 2014.

VISTO:
Las presentes actuaciones en las que un grupo de egresados solicitan se Íes

expidan los diplomas respectivos;

Y CONSIDERANDO:

Las razones invocadas por los recurrentes y que se hallan acreditadas con el
informe de la oficina pertinente.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1°.- Solicitar al Rectorado de la Universidad, se expidan los siguientes
diplomas:

Apellidó y nombres

Carrera: 501 Odontología

Título: 964 Qdontóioga

GARCÍA, MARÍA PÍA

LAUREY, MARÍA IVONNE

LOSARDO, MACARENA

NAMUR, FLORENCIA

Título: 964 Odontólogo

Nota: 2201445

Documento Nacionalidad F. Nacim. Ing F. Egreso

DNI: 38032831 argentina

DNI: 32279898 argentina

DNI: 32071186 argentina

DNI: 34879544 argentina

14/12/1990 2009 30/05/2014

17/07/1986 2005 30/05/2014

02/11/1986 2005 30/05/2014

15/05/1990 2008 30/05/2014

DNI: 31062700 argentina

DNI: 28998477 argentina

BOLLO, SANTIAGO RENE

ITURBE, Sebastián José

Cantidad: 6

Artículo 2°.- Comuniqúese al rectorado y archívese.

Resolución N°.° 313/2014

05/11/1984 2003 30/05/2014

29/08/1981 2001 30/05/2014

ProfJr.L .
Secretario Académico

Facultad de Odontología
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


